
 
 
BASES CONCURSO FOTOGRAFICO 

Colectivo de Amigos de Fotografía “La Conchesumare”, en adelante ClickChile, abre la 
convocatoria a su primer concurso del período 2011. 

“Centro de Madres”. 

Bases 

1. Pueden presentar trabajos todos los que, siendo participantes de ClickChile con 

fecha de ingreso anterior a la publicación de las presentes, sean profesionales o 

no.  

2. La temática del concurso es “El Pelambre”: Personas, lugares, grupos de 

personas, sitios de interés histórico/sociales, etc. 

3. Cada participante podrá presentar un máximo de tres obras. Las fotografías 

deben ser inéditas y no haber sido premiadas en otros concursos. 

4. Las fotografías deberán ser colocadas en el topic que se habilitará para tales 

efectos, en color o blanco y negro y una vez publicada no podrá ser modificada. 

5. Las fotografías deberán ser subidas correlativas por cada usuario y se les 

deberá indicar la posición de lista que les corresponda, por ejemplo #1, #2, etc. 

6. No se aceptarán fotografías que hayan sido manipuladas por computadora, 

entiéndase como fotomontajes, trucos o ilustraciones. 

7. En un Mail a parte se deberá enviar a concurso@clickchile.net los nombres y 

apellidos, Rut, el seudónimo, el título de la obra u obras con su respectivo 

correlativo, el link a las obras en el sitio Flickr.com y e-mail del autor. 

8. El plazo de admisión de los trabajos se abrirá el 3 de Mayo y se cerrará 

impostergablemente el 15 de Mayo de 2011, ambas fechas inclusive. 

9. Los premios a considerar son: 

a. Primer Lugar: Una cuenta PRO para el sitio Flickr.com por el período de 

un año y un Swivel Bracket 

b. Segundo Lugar: Una cuenta PRO para el sitio Flickr.com por el período 

de un año y una botella de vino Puerto Viejo, Reserva, Carmenere, de la 

viña Requingua. 

c. Tercer Lugar: Un Kit de limpieza para cámaras digitales, un lápiz para 

limpieza y una botella de vino Puerto Viejo, Reserva, Carmenere, de la 

viña Requingua. 

d. Mención Honrosa (4): Un kit de limpieza para cámaras digitales.  



 
 

10. Los finalistas se darán a conocer durante la última semana de mayo. 

11. La entrega de premios será informada una vez finalizado el concurso y será 

coordinado entre ClickChile y los ganadores. 

12. En ningún caso los premios podrán ser canjeables por dinero. 

13. No podrán participar en el presente concurso Jueces ni Administradores o 

Moderadores de ClickChile 

14. El concursante autoriza el uso a título gratuito a ClickChile de los derechos de 

reproducción, distribución y comunicación pública, en todas las modalidades 

posibles, de la obra que envía, al solo fin de difusión de sus actividades. Esta 

autorización supone a simple título enunciativo, los derechos de publicación y 

adecuarla al formato idóneo para su publicación ya sea en la revista o en el sitio 

web, mencionándose en todos los casos el nombre del autor o el título. En 

ningún caso ClickChile podrá modificar la obra o reproducirla de modo parcial. 

No obstante el autor conserva todos los derechos de propiedad intelectual 

conforme a la ley vigente; lo que excluye cualquier finalidad comercial respecto 

de las obras.  

15. ClickChile podrá modificar la duración del concurso, sus fechas y demás 

características o condiciones, lo que será comunicado oportunamente y no 

generará responsabilidades ni compensaciones de ningún tipo. 

16. El jurado, quien emitirá una selección inapelable basándose en criterios de 

calidad técnico-artístico, escogerá tres primeros lugares y cuatro menciones 

honrosas sobre las obras enviadas. Este será compuesto por: 

a. Claudia Ríos (Weg!) 

b. Paula Bertrán (Blue-Velvet) 

c. Juan Soto (JuanSoto) 

d. Roberto Miranda (BikerBlue) 

e. Leandro Méndez (ChunchoCampeon) 

f. Andy Stuardo (AndyStuardo) 

g. Rodrigo Unda (Roderick) 

17. La participación en este concurso supone la plena aceptación de las bases y la 

conformidad con las decisiones del jurado. 

ClickChile queda facultado para resolver cualquier contingencia no prevista en las 
bases. 
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